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Se smcnbe en la Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia número 4.
Loe suecnptores tienen derecho ademas de los números ordinarios i los extraordi- 

garios, excepto ios que contengan tas Lisus electorales rectificadas que podría adquirir 
con un 25 por loo de rebaja sobre el precio de renta.

Precios.—For suscripción al mes 1*50 peset s. —Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, palabra o'OI.—Id. para los que no lo soa O‘O2.

NUM. 7536
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación pemnsuur, á los veinte días de la promulgación, si en ella 
ne se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in bs  OriCTALBl 
se han de remitir al (Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasaráu á los editores 
de ios menciona os periódicos. (R. O. de 6 Abnl de 1859).

OFICIAL

íealdenola del Consejo de Ministros
8, M. e) Rey D. Alfosio XIII (q. D g ) 

g, M. i» R id » Doñi Victoria Eogeoia, y

GOBIERNO CIVIL
STJBSISTEISrOIAS

Llegadas de Barcelona el dia 15 en el vapor «.Mtramar»
Harina................................ 37.500 kilogramos
Maiz..................................... 6.000 id.
Ganado vacuno (4 cabezas). 3.200 id.
Ganado lanar (27 cabezas) . 540 id.

Llegadas de Valencia el dia 16 en el vapor «Bellver»
Harina................................ 58.000 kilogramos
Trigo.................................... 6.000 id.
Arroz.................................... 58.277 id.

Llegadas de Barcelona el dia de hoy en el vapor «Jaime II» 
Harina. ............................ 60.380 kilogramos

Trigo. . :...................... 2.000 id.
Maiz. . 1...................... 12.500 id.
Palma 17 de Abril de 1915.

El  Go b e r n a d o r , 
Ignacio Martínez de Campos

Núm, 856
Minas,—Durante el segundo semestre 

del próximo pasado año han sido cadu
cadas las minas y cancelados los expe
dientes de registro que á continuación 
se expresan, cuyos terrenos quedaron 
trancos y registrables.

«La María» (n.e 723) sita en el paraje 
Es Claparot del término de Alaré, 
«Antonia» (n.° 717) en el de Son Ale- 
many del de Bajar, «Juana Ana» 
(n.°713) en el de E* Gos y «Catalina» 
(0.® 721) en el de Se Sort, del de Cam 
Panet, «La Perfección» (n.® 224) en el 
de BuRoli del de Establimenis, «La 
Prosperación» (n.® 722) en el de Sor del 
de Lloseta y «Moderna» (n.® 709) y «So- 
Ur»(n° 720), en el de Sea Siqu e» y 
«Pepita» (n.° 711) y «Antonia» (n.° 724), 

el de Son CarcheU, del de Sansellas. 
Lo que se publica en este Bo l e t in  

Of ic ia l  en cumplimiento del art, 106 
del Reglamento general para el régi- 
*en de l^Mineria, haciendo constor.

8S. AA RR. si Priocipe de Aetimee é 
lufaotee, oootinúeo ein novedad en so 
importante aalod.

De igus! beneficio dísfrntan lee demás 
pt'iooaa de la Augusta Real Familia

(Gacetas 14 ij 15 de Abril)

con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
3 e del art. 149 del mismo Reglamento, 
que las horas de oficina en que pueden 
presentarse solicitudes, son desde las 
nueve hasta las trece.

Palma 14 de Abril de 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

SECCION BE LA GACETA
MIN1STEK1O de INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: De conformidad con la pro

puesta del Tribunal calificador,
8 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

bien nombrar, en virtud de oposición, á 
D. Bernardo Olivar Tous, Catedrático 
numerario de Recenecimiemo de pro

ductos comerciales de la Escuela Supe
rior de Comercio de Palma de Mallorca, 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas,

De Real orden lo digo á V. I. parí su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Abril de 1915.

ESTEBAN COLLANTES.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

MIN1STER1O DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
El Cunaui ue España en damos comu

nica á este Cancro que no se ha reprodu
cido ningún caso de peste ni de cólera 
en dicho distrito.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Eatacio-.es sanitarias de puercos y 
terresires trouienzas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V, E. muchos afios. 
Madrid, 12 Abril de 1915.—El Inspector 
general, Manuel M. Salazar, 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Comandantes generales 
de Ceuta y Meliua y Gobernador Mi
litar del Campo de Gibraltar,

El Cónsul de España en Salónica co
munica a este Centro que h»u ocurrido 
Cinco casos de peste bubóa.ca en dicha 
población.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, ei del Comercio, Directores de 
las estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fjouterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
desanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Abril de 19Ló.=*El Ins
pector geuerai, Manuel M, aaiazar, 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte 
r zas, Comandantes generales de Ceu
ta y Me.iha y Gobernador militar del 
Campo de Gibraitar,

(Gaceta 14 de Abril)

ühiiüiud füüViflüUL
Núiu. 862

a y u n t a mie n t o  d e  pa l ma

Subastas
CoNDiOioNfiS Gajo las cuaies el Ayun» 

tamionio de Palma adjudicara eu pu- 
bbca buoasia las ubi as ue empedrado 
de ia parte de la calie de U Bolsería 
compreudida entre las calles de Ce- 
ro.s y Colon.
i/—Dia para celebrar la Subasta

■ La suDasta se ceieDtara a las doce 
) qel d*» veinte y tres (viernes) eu la

2,a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condiciones 
el R. D. de 12 Julio de 1902, la Instruc
ción de contratos de 24 Enero de 1905 y 
las demás disposiciones aplicables á las 
que el contratista se atemperará en lo 
que no esté previsto eu las presentes.

3 .*— Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11.a (una peseta) y adap
tadas ul adjunto moaelo. Se entregarán 
ai Presidente del acto, durando media 
hora la admisión de puegoa de propo
sición sin que puedan ser retiradas y 
contendrán además de la proposición la 
cédula personal y el documento justifi
cativo dei depósito provisional. S. una 
misma persona presentase dos ó mas 
pliegos, la cédula y ei resguardo del 
deposito podra incluirse maistiuiamen- 
te en cualquiera de ellos considerándose 
incluidos eu todos.

4 .a*—Depósitos y su ampliación como 
Jian\a

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o eu la Deposita
rla del Ayuntamiento la cantidad de 
cien pesetas equivalentes al 5 por 100 
de la señalada como upo de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos si- 
guiemes á la notihcauiOu de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema
te, hasta completar la suma de cuatro
cientas pesetas equivalente al veinte 
por ciento del tipo de subasta cuya 
cantidad quedará como tiauza definiti
va para asegurar las responsaoihdades 
dei contrato.

Dichas consigAacionos deberán verifi
carse eu metálico, eu Bonos Municipales 
ó Dien en valores puoncoa regulando 
su im^oite electivo confurme prescribe 
la iuBtruccióa de 26 de ^bni de ItlUO.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales aera preferida la 
primera y en su consecuencia ras car
petas de ios pliegos se numeraran co
rrelativamente por el oraen en que ha
yan sido entregados ai Presidente,

6 .a—Depósitos que no producen efecto
Con ei llenador que constituya de

posito provisional y no presente proposi
ción O esta uo sea legalmeute admisible 
por no adaptarse ai modelo, por ex
ceder del tipo de la ¡subasta por no 
conunuarae eu el papel correspondiente 
o por otro motivo, se entenueiá qua 
renuncia al ó por 1UÜ de la cantidad de
positada ei cuai se le descuntara en el 
acto de devolverse el depósito, eu con
cepto ue derecho de custodia.

7 .a-— Adjudicación del remate
La banasta nu teuaia efecto ni valor 

a guuu mmutrab no oua aefiu.uvamente 
aujadicada por ei Ayuntamiento,

M.C.D. 2022
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8 .a—Actos ilegales de los proponentes
Cutio de que ei Ayuniumienio sodpe- 

cbMe confaDalacióu entre los proponen
tes se instruirá exped ente administra* 
tivo reteniendo los depósitos de las per
sonas a quienes alcance; suspendiendo 
la adjudicación ue la subasta. 81 en es 
te expediente se couürmara la sospe
cha se pasará el asunto á los Tribuna
les ordinarios,

5,a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

ie.--Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica pa
ra el Ayuntamiento) y demás que ocu
rran sin excepción alguna.

ii .—Riesgo y ventura
El contrato sera a todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni moditi 
carse por ningún concepto, ni aún á 
titulo de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún concepto por excepcional y ex
traordinario que sea.

12 .--Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo a costas del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono, 8e 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

i3 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

14 .—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el UontraLsta y sus empleados en este 
servicio, se ventilaran ante el Tribunal 
que compete, siendo a aquellas comple 
lamente extraño el Ayuntamiento.

i5 .—Tipo de subasta
El tipo de la subasia es de mil nove

cientas setenta y nueve pesetas cuatro 
céntimos.

16,—Domicilio del Contratista
El Contratista deberá residir en esta 

ciudad, ó en su defecto tener persona 
en ella con poder bastante, que le re* 
presente, entendiéndose siempre que 
aquei, es responsable de todos ios actos 
de su apoderado y cua quiera nctiíi- 
cación hecha a éste se emende, á como 
si 10 fuera a su principal, sin que pue
da en mugan caso eximirse de ninguno 
de sus deberes, cualquiera sea el pre 
texm que alegue,

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos por la instrucción y ley de obras 
públicas, y soio en las consideradas es
peciales, podrán solicitarse prorrogas 
para terminar las obras comratauas, 
limitándolas á un tercio del plazo de 
duración.

18 .—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza 

pagará á los denunciantes el importe 
del 25 por 1U0 sobre ei valor del fraude 
denunciado si resmta cierto y probado. 
Los que aspiren á dicho premio, deposi
tarán en la Caja municipal una canti
dad equivalente al valor de las obras ó 
trabajos necesarios para comprobar la 
exactitud de la falta y de resultar ésta 
cierta, indemnizará dicho gasto el con
tratista.

19 .—Contrato con los obreros
Deberá el rematante celebrar contra

to con los obreros que hayan de ocupar
se en el servicio objeto de este contrato, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
K. O. de 20 Junio de 1902, haciendo 

constar la dúración del mismo, los re
quisitos para su denuncia ó rescisión el 
número de horas de trabajo y el precio 
del jornal.

20 .—Condicions /acultativas
El Contratista queda obligado al 

exacto cumplimiento de las condiciones 
facultativas que obran en el expediente 
de contratas las cuales se dan por re
producidas.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que deseen tomar parte 
en dicha subasta.

Palma 9 de Abril de 1915,—El Alcal
de, Jaime Suau.—P. A. del A.—El Se
cretario, Benito Pona y Fábregues.

Modelo de proposición
En papel de ll.8* clase (una peseta)
Don... domiciliado en esta Ciudad 

calle de número......, provisto de la 
cédula personal que exhibe número,,.,., 
de la clase.expedida dia.,,,,, y 
enterado del proyecto y pliego de con
diciones facultativas y económicas para 
las obras de construcción de un trozo 
de empedrado en la calle de la Bolsería 
comprendido entre las callea de Cere- 
rols y Colon que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
y del anuncio publicado en e¡ Bo l e t ín  
Of ic ia l  número.,... de esta provincia, 
me obligo á tomar á mi cargo dicho 
servicio por la cantidad de pesetas (en 
letras), sugetándome en un todo á di
chas condiciones, Ordenanzas munici
pales y demas disposiciones vigentes.

Fecha (en letra) (Firma entera)
Nota. Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre ó carpeta di
rán: «Proposición para empedrado calle 
Bolsería, trozo comprendido entre las 
calles de Cererols y Colon.»

Núm, 863
Habiendo quedado desierta por falta 

de licitadores 1a subasta celebrada el 
día treinta y uno de Marzo último para 
contratar el servicio de riego de las 
calles de este municipio durante el res
to del presente afio 1915 y 1916 hasta el 
31 de Diciembre de 1917 se anuncia una 
nueva licitación para el d¡a 22 del ac
tual á la hora doce en el Salón de actos 
de esta Casa Consistorial, en la que se 
admitirán proposiciones durante el pla
zo de media hora, bajo el mismo tipo 
y condiciones señaladas para la prime
ra insertas en el Bo l e t ín Of ic ia l  nú
mero 7519 correspondiente al dia 9 de 
Marzo último.

Palma 9 de Abril de 1915.—El Al 
calde, Jaime Suau, —P. A. del A.—El 
Secretario, Benito Pons y Fábregues.

Num, 864
Marallas.—Habiendo quedado desier

tas por falta de llenadores tres subastas 
de los días diez y ocho de Diciembre de 
mil nuevecientos trece, diez y ocho de 
Febrero y cinco de Junio de mh nueve- 
cientos catorce, para la venta de unos 
solares señalados con la letra N, en el 
plano que obra en el expediente de 
referencia, lindante con las vías 51 letra 
U y 54 del plano de Ensanche, con casa 
de herederos de D. Vicente Juan Ribas 
y con la plaza en que esta enclavada la 
Piáza ae Toros; es.e Excmo, Ayunta
miento en sesión de primero de Febrero 
del comente año, acordo anunciar 
nueva subasta que tendrá lugar el dia 
catorce de Mayo próximo, á la hura 
doce en su Saia Capitular, bajo las 
mismas condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 7316 y en el edicto 
n,° 2846 correspondiente al veinte de 
Noviembre de 1913, con la sola excep
ción de que quedan sin efecto las conui- 
ciones 4.* y 11, quedando modificadas 
en la forma siguiente:

4* —Depósito
No se admitirá postura al que no 

acredite haber consignado en el Caja 
General de Depósitos ó en la Depositaría 
del Ayuntamiento la cantidad Ue mil 
dos pesetas noventa céntimos equivalen
te al cinco por ciento de la señalada 
como tipo de subasta.

Dichas consignaciones deberán ha
cerse en metálico, en Bonos Municipales 

ó bien en valores públicos regulando su 
importe efectivo conforme prescribe la 
Instrucción de 26 de Abril de 1909,

11. —Tipo de subasta
El tipo de subasta en alza es de veinte 

mil cincuenta y ocho pesetas veinte y 
dos céntimos ó sea á siete pesetas el 
metro cuadrado,

Palma 7 de Abril de 1915,— El Alcal
de, Jaime Suau.—P. A. del A.—El 
Secretario, Benito Pons.

Núm. 879
Queda expuesto al público, á efectos 

de reclamación en la Sección de Obras 
de esta Casa Consistorial, durante trein
ta días á contar del inmediato siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
el Proyecto de Plaza y Mercado de la 
Plaza del Olivar formado por el Arqui
tecto Municipal D. Gaspar Bennassar, 
por acuerdo del Ayuntamiento, el cual 
se está tramitando con autorización del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación,

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quieneo pueda 
interesar.

Palma 13 de Abril de 1915.—El Al
calde, Jaime Suau. —P. A. del Excelen
tísimo Ayuntamiento.—El Secretario, 
Benito Pons.

Núm, 2859
Ex^aoto de loe acuerdos adoptados por el 

Exorno. Ay untamiento da esta población 
y la Junta Municipal, durante el mes de 
Octubre de 1914.
Sesión del oía 5,—8e aprot ó el acta de 

la anterior.
Se aprobaron varias cuentas por servicios 

municipales, las que en junto importan ¡a 
cantidad de 9673*87 peseias.

Se ooncedierón oinoo permisos para 
obras particulares.

Se acordó que la madera procedente de 
la poda del arbo'ado público, se destinara 
para la calefacción de ¡as dependencias 
muuioipale-,

Sa aprobó un diclamen de ¡a Comisión 
respectiva, referente ai Presupuesto de 
obras para el adoquinado de las calles de 
Palacio y de la Cadena,

Se ap-obó la distribución de fondos de 
la Comisión de Hacienda, correspondiente 
al mes de Octubre, que importa la cantidad 
de 114.344*26 pesetas.

Se acordó el traspaso de la sepultara 
n.° 86 del Cuadro 5,° del Cementerio de 
esta ciudad.

Se acordó el traspaso de la sepultura 
n,° 170 del Cuadro 8.° del Cementerio de 
esta ciudad, a favor de D. Cayetano Eran 
y Fraa,

Se acordó pasara á informe delossefiores 
Síndicos, un dictamen de la Comisión de 
Fomento, sobre el que se titule calle de 
Júpiter, la de Camaró

Seconoedierón ocho permisos para obras 
particulares en el Ensanche.

8a concedió permiso a D. José Segura 
P.fie, para construir una oafietla de 
conducción de agua potable al servicio de 
su casa lindante con la cade F, del 
Ensanche, y la gracia de cuatro dineros 
de agua.

Ei Ayuntamiento se enteró de los 
acuerdos modificativos del proyecto de 
Presupuesto municipal para 1915, adop
tados por la Junta Municipal de asociados 
en la sesión del día tres de Octubre.

Se aprobó el extracto de ios acuerdos 
municipales correspondientes al mes de 
Septiembre anterior.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de un oficio dei Sr. Gobernador Civil, por 
el que ee desestima ei recurso interpuesto 
por D. Francisco Fout y otros, contra 
cierias obras efectuadas en la casa números 
41 y 43 de la Calle de Pelaires,

8e acordó aceptar y agradecer el envío 
de dos ejemplares de la obra «In boc s gno 
vincos», de la que es autor D. Audiés 
Oaiman.

Se procedió á la lectura de un oficio de 
la Exorna. Diputación P ovincial, relativo 
ai funcionamiento de la Escuela Náutica, 
aprobándose coa este motivo una pioposi
ción referente á dicho Cmtru, p<asentada 
por tos Sres, Tous, Pou y Reas, Brando, 
Ttián y Rover,

Se procedió también á la lectura de 
oficio do la D.puiRoión Provitcia’, 
rente al funcionemiento de la É^q ^' 
Normal de Maestros acordando haber viJ 
con selieffcCJión ¡a actitud desplegada 
dicha Corporación en tan impoit|J 
asunto.

Se acordó felicitar á los eximios eactiic 
res mallorquines y eminentes publicí,^ 
D. Miguel Sentas O iver y D. Gs^ 
Alomar y Vitlalonga, por sus 
publicados sobre la neutralidad de 
en el presente cotí.icio europeo.

teethq 
EíPíL

8e acordó la oeseniía de Pedro Fre- 
individuo de la B-igada Sanitaria.

El Ayuntamiento acordó adherirte ( 
Congreso Catalano Baker de la habiiac^ 
popuiar.

Sesión del día 12.—Se aprobó el iotl 
de la anterior.

So aprobaron varias cuentas por 
Cios munloipaks, las que en junto Ímp0[, 
tan le cantidad do 3383*52 pesetas,

El Ayuntamieoio ee dió por enter^. 
de un telegrama del Ministro de Miú m 
por el qu# Se maní ti ata que procorni 
qoe el crucero Reina Rigente visite 
Puerto,

Se aprobó la relación de cartas de pig 
del impuesto de los Do echos reale» de ni 
escrituras de compra de agües de u 
Fuente de la Viii», cuya relación aecienai 
a 61.029* 10 pesetee

8# concedieron ocho permisos pan 
obras particulares.

Sa acordó quedar* sobre ¡a mesa un dicn 
mea referente á la Tar i* oei arbitrio bc- 
bre Licencias para coEstrnccíones,

Se aprobó un informe del Síndico 8e 
ñor Fons, sob'e la ausencia é igocred: 
paradero del hurmano aei mozo Meicbci 
Se ra Mono,

8a concedieron dos permites para obiu 
particulares en ei Ejsanche.

Sa aprobó la distribución de fondos di 
la Comisión de Ensanche, correspondiec 
te á Octubre, importante en le cantidn 
de 5029*23 pesetas.

Ei Ayuntamiento aprobó la designaciói 
dei M. I, Sr, D, Mateo Rolger para il 
cargo de visitador de la Sapiencia, pre. 
puetsa por el limo. Sr. Obispo de esu 
Diócesis.

El Ayuntamiento se dió por entendí 
de una comunicación sobre la tracsfereD' 
cia de la concesión del tranvía eléctrico di 
01*6 Catalá á la Estación de Palma y n 
males. . .

Se aprobó un dictamen de la Oomialóo 
de Obras, sobre la reparación del piso de 
la acera de Palma á ios Hoeialets.

Indicaciones del Sr. Trian, sobre k to 
puesta dimisión del Teniente de Alcalde 
8r. Bibiloní.

Ei Sr.- Tous hace cierto ruego referenh 
á la demora observada en i» oonstruccióo 
del monumento al Rey D. Jaime I ei Con
quistador.

Sesión del-dia 19.— Se aprobó el 10H 
de la anterior.

Se acordó suspender la sesión en eefUl 
de duelo con motivo del fallecimiento di 
D.e María dei (Jarmeo Z.fortez* y de Ve
ri, esposa del Alcalde 8g  Conde de O o* 
cau, haciendo constar en acta el •enti* 
mieoto de la Corporación por tan leDii' 
ble pérdida.

Se acordó igualmente que una Comi* 
sión compuesta de los sefiores Bio d ^J 
Font y Arboe, Rover, Obrador y Labrar 
pasata acto segu do á dar el pésame 
nombre del Ayuntamiento, al Sr, Conde di 
Oiocau y que dicha Corporación se isó' 
ciara de una manera oficial, á ios anioe di 
eotíerro á funeral que ee celebre en sutil' 
glo dei alma de la finada.

Manifesitcioats de las minories,
8# acuerda proseguir la sesión el dk 

del corriente á la hora de doce.
D.a 21,—Se reanuda la sesión SUSP60 

dida el día 19 anterior,
Se aprobaron vanas cuentas por serví* 

oios muuicipa es, las que importan i* 
cantidad de 12.010*32 peee ae.

Se concedieron doce permisos peía obii1 
particoiares.

Se aprobó el acia de recepción de 
obres ae apertura ne ia cade de CaS1^' 
del CeSano dei Con d'eo R bis*.

Se deaúga un permiso para obras p*r' 
cuiaiei en la cañe de ia Heliana, 
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3
dando se procíds al derribo de Ie misma 
¿ causa de e ü eeledo rninoso,

Sa aprobó on dictamen de la ComieiÓD 
de Obras, sobre reparación piso acera del 
camino de la Soledad.

Se ap’O ó ot o dictamen de la misma 
Comieióu, referente á la expropiación de 
terreno r» a completa*1 la apertura de la 
calle d .° 90 del Eosenche.

Se aprobó Ja Uqaidaoión de les obras 
del pozn ctr eiroido en Son Aleg e, con 
q d pequeño aumenioen el gasto presn- 
pneetado.

Se aprobó el acia de eubaeta para la 
gdqnieio'ón de piedra machacada p*ra ca- 
o d íd o s v-oina'es.

Maoifesta-iones del S-Cir Trian.
Se aprobó ona relación de pequeñas re- 

pere^ones en la vía pública,
El Ayuntamiento se dió por enterado 

de un ofl ’o del fal o del recurso inter
puesto por D. PKb’o Cortee y Agui'ó con 
ira un acu^^do del AyuoUmlanto por el 
que se reeo v>ó ordenarle la suspensión 
de lee obras que verificaba en la casa nú
mero 2 de la oa h da la Bo seria.

Sa acordó pasara á informe del Oficial 
Letrado un oficio del A quiteoto Munic - 
pal sobre las obras realizadas en el solar 
de la antedicha casa.

S^ dteesiim* una instancia de D. Anto
nio Pa ge- veri por la que interesaba -e 
le diera de beja en el pad on de carrusps.

Se acordó i» modificación de la condi- 
o'ón 31 del niiago de condiciones para la 
babas»» de- M ladero.

Se aprobó un d clamen de la Comisión 
Haciende, r»f- ente el adoquín do d? k 
c»de de la Cadena y una porc óa de la do 
Palacio,

8j aprobó otro dictamen de h misma 
Comisión, sobre pago coste farolas pmeo 
d»l Bo^ne.

8a Kcordó conceder undosetívo á doña 
Maria del Pilar v uda de D. José Lio- 
bera.

Se acordó volviera de nuevo á la Co* 
millón, un dictameoen referente á la Ta
rifa del a-bitrio sobre Licencias para 
construocionues.

Se aprobó un diclamen de la Comisión 
especial de Aguas, referente al jostiprecio 
del agua de la flaca denominada Ca's Ca
piscol, propiedad da D. Francisco Pas
cual,

El Ayuntamiento se dió por enterado de 
un oficio d)! S. Gobernador Civil déla 
Provincia, relativo al R. D. organizador 
de la Junta luiciativas.

Se aprobó un dictamen por el que se 
propone la concesión de un donativo pa
ra el Monumento ó los CotsaríOs Ibi- 
oencos.

Se aprobo el pliego de condiciones pa
ra la subasta del servicio de suministro de 
pan y runcho para los detenidos, presos 
y penados pob es en el Depósito Munici
pal y en la Prisión preventiva de esta 
Ciudad, durante los años 1915, 1916 
y 1917.

Se acordó el traspaso de la sepultara 
n,0 163 del Cuadro 6.° á favor de don 
Pablo Jovsr y Olivar.

Se concedierón s ele dermisos para la 
instalación de motores eléctricos.

Se apiobó un dictamen de la Com'aióu 
de Fomento, referente á las tarifas má
ximas de la Isleña Marime, desechándosi 
un voto particular de los señores Trián 
y Crespo,

Ei Ayuntamiento se enteró de un in
forme de la Alcaldía, ai recurso Ínter- 
puesto contra el arbitrio sobre Jas vacas 
y cabras lecheras, por lo que se felicita 
•ÍSr. Alcalde.

Denuncia del Sr, Font y A bos, sobre 
Oertoe abusos cometidos en las aguas de 
la Fuente de la Villa.

Se designa ai Arquitecto Municipal 
D. Gaspar Bannassar para que represante 
»1 Ayuntamiento en las gestiones que 
tiene pendientes con el Ramo de Guerra, 

Sesión dei día 24.—Se aprobó el acia 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales, las que importan la 
cantidad de 7.939'82 pesetas.

Be aprobó ua diclameu referente al 
ig «orado parada o del padre del mozo 
José H josa Gomi.a.

E Ayuntamieoro se entera de varias 
Oumautciunes relacionadas con 1» matau- 

z¿ de cerdos y sobre la dimls'ón presen
tada por varios Veterinarios Mancipa es, 
acordándose admitir dichas dimisiones y 
confirmar las ordenes dadas de que las 
reses de cerca sean sacrificadas en el Ma
tadero Municipal, y abiertas eo canal para 
el examen sarcológico en dicho edificio.

Se acept la donación de la obra origi
nal de D. Juan Gamundi y Ballester, 
anel sis da 'as eguas de la Fuente de la 
Ville, acordándose editar dicha obra y 
que la Com sión le Fomento acesorede 
ñor la de Hacienda, proponga el número 
de ejemplares que deban haceise,

Sesión del día 31,—Se aprobó el acta 
de U anterior.

Sj ' rr b« en varias cuentas por serv - 
oíos Municipales, les que en ju to impor
ten Ir  caotidad de 237'32 pesetas,

Se acordó hacer constar en acta el sen
timiento de ¡a Corporación por la muerte 
del irjo I ustre de esta ciudad D, Damián 
Ise?n y Marcó.

8a «cordó dirigir un telegrama de péía- 
ma á S. S, M. M. los Reyt-s de España, 
por la muerte dei Principe Mauricio de 
BatLmbtrg.

Se co?cedieron cuatro permisos para 
obras piriicuiar¿8,

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Ob'ae refartnie á la Tarifa dal atbitiio 
sobre licencies para construcciones.

Se acuerda desestimar una inftancia 
por la que ee interesa ia reconstrucción de 
una escalera adosada á 1a acequia de i» 
Fuente de la Villa.

Se aprobó uu dictamen de la Comisión 
da Obrve r f reíito id adoquinado de la 
Cblie de ,¿ Cadena y po clon de la de Pa
lacio.

Se aprobó la liquidación de las obras 
da aparta-a de la O «de de Casteli dei 
cas rio del Ooll de‘n Rabass»,

Sa aprobó ei acia de recepcióa provisio
nal de las obras realizadas en el puente 
de la Boniinove.

Se aprobó ei acta de recepción dtfiniti- 
va de las de recoastrucción de alcamari 
ha y construcción de escalinatas en lae 
eelles de Brossa y Judá.

Se aprobó la liquidación de las obras 
de empedrado de la calle de Vallori, rea
lizadas por el contratista D. Sebastián 
Qaetg'^s Eátarellae,

8a aprooó el presupuesto de ins obras 
de construcción de bordillo y reparación 
de aceras de ia Plaza de Cort.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que han de efectuarse en la 
v-a publica.

Se aprobó ui dictamen de ¡a Comisión 
de Hacienda por ei que se manifiebia que 
existe crédito para ios obras de reparación 
dei piso de ia acera del camino de la So
ledad.

Se e probó igualmente otro dictamen de 
la misma Comisión, referente ai crédito 
para las obras adicionales de apertura de 
un pozo en Son Alegre.

Se ap/oLó ua dictamen de la antedicha 
Comisión, por el que se propone se acuer
da entregar en concepto de grauücación, 
250 pesetas á cada Uno de los Inspectores 
de arbolado y jardines públicos,

Se aprobó una relación de altas y bajas 
de contribuyentes po¿ el impuesto de ca
rruajes de tojo.

Se acordó quedara sobre la mesa, un 
dictamen de ¡a Comisión de Hacienda 
sobre el concierto gremial dei aibilrio 
carnes,

Se aprobó uu dictamen de la Comisión 
respectiva sobre prórroga contrata servi
cio alumbrado e.éctnco suburbios.

Se acordó ia instalación de un farol en 
la cahe de Gasten, caserío dei Ooll de‘u 
Kabassa.

Se aprobó un informe dei Oficial letra
do, sobre cierta teoiamaoíóu formmaaa 
por O. Houücato O^ver y H.rmauoe, 
sobre marta propiedad dei entresuelo do 
una casa ilúdante con la plaza de Cort, j

Mamfoataciones dei Sr Púa y R^as 
coutra ua arden.o publivado por «La a >- 
madama» dei que se desprende que ei 
Ayuntsmieulo ueue ab.ndouado el asan- 1 
to de la canal zaCróu ae ias agaos,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión dei día 3. —ti* apxuuó el acta de 

ia anterior.
Se aprobó el proyecto dei presupuesto • 

Municipal para 1915,

8® gp'obó tm dictamen aferente a I» 
eubaeta para ob ae de pequeñas repers- 
c ío u s y otras qua el Ayuntamiento 
acuerde efeetnar por administración do
rante ios años 1915 á 1917.

Be aprobó otro dictamen referente á la 
forma de satisfacer ia subvención á la en
tidad de fomento de casas baratas.

Se aprobó otro dictamen referente á la 
subasta para el servicio de alambrado por 
p^t óleo para ¡os años 191o á 1917.

Palma 6 de Noviembre de 1914.—E 
A.celde, Conde de Oiocau, — El Secretario, 
Benito Pona Fábregues.

Núm. 857
AYUNT.0 DE ESTABLIMENTS

Eq ei so.leo celebrado por ante esta 
Corpo ación en ia sesión pública ordina- 
tia del dia 16 de Febrero y otro supleto
rio, en la dei 2 ds Marzo ultimo, reeuita- 
rou designados como vocales asociados 
para formar ¡a Junta municipal en el pre
sento año, Io í contribuyentes que á oonti- 
nuació - ae relacionan,

D, Bartolomé Salvá Boach. 
Jerónimo Liadó Bonet, 
A;oaldo Comas Ribas, 
Jaime Bosch Terrasa. 
Bernaido Roca Lladó. 
Bsríolomé Palmer Matea, 
Gabriel Coiom Roca. 
Jorge Paimer Mir.
Joan Ferra Riuiort,

Estábilmente 10 de Abril de 1915.—El 
A Calde, Luciano Alorde, —P. A. del A.— 
Juan de Laque, Societario,

Núm. 861
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Formadoa ios repartos de Consumos 
de este pueblo correspondientes al actual 
año 1915, permanecerán expuestos ai pú- 
buco a efectos de reclamación en la Se
cretario de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días contados desde el siguiente 
al de ia inserción de este anuncio en el 
B, O. de ia provincia,

Santa María a 12 de Abril de 1915.— 
£i Alcaide, Andies Baile, —E. BdCretario, 
Sebastián Galnlat.

Núm. 877
D. Guillermo Aulet Pericás, Secretario 

del Ayuntamiento de la villa de L uch 
mayor, provincia de las Baleares.
Hago sabet: Que en cumplimiento de 

ordenes dsl Sr. Alcaide y con arreglo á lo 
que dispone el art. 39 del Rogiamento 
vigente para aplican la ley ae Expropiación 
forzosa, he de notificar a ios interesados 
la resolución del Sr. Gobernador Civil de 
ia provincia deoiatanao la necesidad de ¡a 
oci. pación de ciertos terrenos para ¡a 
abertura de un paseo proyecto desde la 
cañe de los Lavaderos a ia Estación dei 
Ferrocarril.

Entre dicuos interesados se encuentra 
D. Antonio Jul á Pulgserver propietario 
de una tinca en este término sujeta a ex- 
propiauióu y no conociéndose apoderado 
ni admiuistindur suyo en forma i«gal, a 
fin de nevar a Cabo 1a mencionada notifi
cación se ie requiere por el presente para 
que io aesig e, apercibiéndole que debe 
hacerlo en <#« término de díei días y qae 
de no verificarlo serán vendas las notifi
caciones qao se dirijan ai Sindico de esta 
CorporaoiOn Municipal.

Liuchmayur 10 de Abril de 1915.— 
Gaaie*mo Auiet, Secretario. — V.° B.°—- 
Ei Alcaide, Mojar.

Núm. 882
ALCALDIA DE CAMPANET

Fijadas aetiaitivamenie la cuantas ma- 
nicipa.es ae es-a localidad correspondien
tes ai eje. ciclo de 1914 con ios documen
tos que las juutitican, previa censara dei 
8r. Regidor Sindico, se hace público qae 
tas mismae ae hanaran de manifiesto en 
la S.crotaiía de esta Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, ai objeto de que 
cualquier Vecino pueda examinarlas y 
producir las reclamaciones u observacio
nes qae estime por conveniente; en la 
inteligencia ae qae, transcurrido que sea 
dicho piazo, no su admitirá ninguna.

Campaneé a 13 de Aorii 1915, — El Al* 
caide, José Muiet.

Núm, 883
Don Fernando Vara y Feugáe, Juez de 

primera instancia de 'Xa Ciudad de 
Manacor y su Partido.
Por el presente edicto se hace esber: 

que en virtud de lo dispuesto en provi
dencia de hoy dictada en los autos sobre 
declaración de herederos legales de Juan 
Nadal Ferrer, se llama á los que se crean 
coo derecho á heredarle para qae compa
rezcan ante este J zgado á deducirlo 
dentro ei término de treinta dies, pues 
se solicita se declaren talee herederos, 
sos hermanas Margarita, Catalina-Ana y 
Petra-Maria Nadal y Ferrer, Francisca 
Nadal y Ga’més en representación de ea 
padio M gcrl Nadal y Ferrer y Catalina 
y Francisca Matama as Nadal en repre- 
eentoclón de sa maire Francisca Nadal 
y Ferrer. •

Dado en Manacor á trece de Abril de 
mil noveciento quines,—Fernando Vara. 
—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm, 876
Don f árlos Acquaroni Fernandez, Juez 

de primera Instancia del Partido de 
Mahón,
Eu virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en pro
veído de hoy dictado ó solicitud del Pro
curador D, Miguel Sintes en representa
ción de Maria Torres Vives, que se halla 
admitida á litigar como pobre en los autos 
juicio necesario de testamentaria de su 
madre D.6 Juana Vives Roselló, fallecida 
en Cindadela el día 6 de Mayo de 1893, 
ee hace saber á D. Lorenzo Torres Vives, 
D.a Juana Tortee y González hija del 
difouto D. Antonio Tortee Vives doña 
Eogenia, D, Antonio, D, Julo, doña 
Cíietin», D,8, Ana, D. Sebastián D.a Jua
na y D,A Margadla Torres Periñan, hijas 
del también difunto D. Sebastián Torres 
Vives, y á D. Antonio y D, Juan Triay 
y Torres, hijos de ia así mismo difanta 
D,e Margarita Torres Vives, ausentes en 
ignorado paradero, qae medíante el refe
udo proveído se ha tenido por prevenido 
el juicio necesario de testamentaria de la 
indicada D.a Juana Vivos Roselló, y dis- 
puéstose ia citación para él en forme, de 
todos los interesados; y en su coosecaencia 
se cita á loe referidos D, Lorenzo Torres 
ViV^s, D,a Juana Torres González, diña 
Eugenia, D, Amonio, D, Jallo, D,a Cne- 
tiuti, D.a Aua, D, Sebastian, D.a Juana 
y D.a Margarita Torrea Penfián, D. Anto
nio y D. Joan Triay y Torree, pan dicho 
juicio qae ee sigue ame este Juzgado y 
Socretaría única, prevm.éndoles qae de 
i o comparecer ai mismo «ee parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho,

Dado eu Mahón a doce de Abril de mil 
novecientos quince,—Gáríos Acquaroni, 
Ante mi.—Juan Ripod.

Núm. 821 
EDICTO

En virtud de lo acordado en providencia 
dei día de hoy dada por ei Sr. Juez de 
primera instancia dei distrito de la Lonja 
de esta ciudad en el jálelo voluntario de 
testamentaria de D.a María Teresa Ramie 
y Pajadas se hace saber á D, Jerónimo 
Moragues y S.monel heredero y D, José y 
D, Francisco Moragues y Ramis, legiti
mantes, los tres de ignorado paradero, que 
en el dia de ayer y á presencia del señor 
Fiscal, se procedió al embargo dei haber 
hereditario que á cada uno de ellos ha sido 
adjudicado por virtud de las operaciones 
divisorias protocolizadas yá en poder del 
notarlo de seta ciudad D. Rafael Togorcs 
para poder cubrir ia parle de costas que 
corneeponde satisfacer á dichos interesa
dos en proporción á su haber hereditario, 
ó sean; dos mu seiscientas nueve pesetas 
eesenta y cinco céntimos el nombrado 
heredero y trescientas veintiséis pesetas 
veinte céntimos cada uno de ios repetidos 
legitimantes y las costas qae en ¡o sucesi
vo se causen fusta ei completo y definitivo 
pago.

Paima veintiséis de Marzo de mil nove
cientos quince.—Guillermo Vidal.

Nom, 868
CEDULA DE REQUERIMIENTO

E> Sr. Juez de 1,* inetancía dei distrito 
de la Catedral de esta mudad mediante

M.C.D. 2022



providencia da nfnle y tres del eotnal 
dictada á ineUnciB del procurador D M - 
guol OHver nombre de D. Antonio 
Riera Xamena en loe antee jnioio decla
rativo de menor coanlia hoy ejecución de 
sentencia que eigoe contra D, Antonio 
Feün Coll ó m eucesoree desconocidos, 
ha dispuesto ee requiera, mediante la 
presente, á estos para que dentro de seis 
dies, á contar del siguiente al en que se 
publiqué ysta cédula en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, presenten en la 
Secretaria de D, Sebastián Gazá los títu
los de propiedad de las tres fincas que les 
fueron emburgadss dichas Son Miró de 
pertenencias del predio de igual nombre 
sitas en el término da Moutuki, de exten
sión respectivamente de 71 áreas tres 
cen^iáreas; treinta y nueve con siete cen- 
tiáreas y setenta y una con tres centiá- 
rass,

A los efectos mandados y sirva de re- 
queiimiento al D. Antonio Felin Coll ó á 
sus sucesores desconocidos expido la pre
sente en Palma á veinte y cinco de Marzo 
de mil nnevecientos quince.—P. El Se
cretario Judicial, Gregorio Jaume, oficiti I 
auxiliar,

Núm. 852
Don Vicente Berra y Tur, Juez muñid • 

pal de la dudad de Ibiza, producía 
de las Baleare*.
Hago saber: que en el juicio verbal que 

se sigue en este Juzgado á instancia de 
José Guasch y Vich, contra Juan Riera y ! 
Riera, sobre pego de cantidad, el Tribunal i 
municipal ha dictado la sertenoía siguien
te. =«Eo la ciudad de Ibiza á siete de 
Abril de mil novecientos quince, el señor 
Juez municipal D. Vicente Serra y Tar, 
y los Adjuntos D. Juan Serra y Cardona 
y D. Antonio Viñas y lern, componentes 
del Tribunal municipal de la misma, ha
biendo vicio y oido el presente ja ato 
verbal civil seguido por José Guasch y 
Vich, casado, labrador, mayor de edad y 
domiciliado en la parroquia y término 
municipal de Sanie Eulalia, contra Joan 
Riera y Riera (•) Tia, casado, labrador, 
mayor de edad, cuya vecindad y domici
lio ss ignora, pero cuya última residencia 
la tuvo en esta ciudad, declarado en re
beldía, sobre reclamación de cantidad y= 
Fallamos: que debemos condenar y con- 
denames á Juan Riera y Riera al pago á 
José Quasch y Vich de les trecientas se
tenta y cinco pesetas que le reclama, con 
mas el interés convenido á rezón del seis 
por cíenlo anual desde el dia primero de 
Mayo de mil novecientos once hasta la 
completa solución de la deuda, y al aboro 
de las costas judiciales. Y ratificamos el 
embargo preventivo acordado en este ex
pediente por auto de quince de Marzo 
último.ssAsi por esta nuestra sentencia, 
que por la rebeldía del demandado le será 
notificada en la forma prevenida en los 
artículos 769 y 283 de la ley de Eojuicia- 
mlento civil definitivamente juzgando lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. = 
Vicente Serra, «Juan S rra, «Antonio 
Viñas,—Diligencia.—Leída y publicada 
ha sido la sentencia anterior, hoy dia de 
su fecha, por el Sr. Presidente del Tdbu- | 
nal municipal, estando en audiencia pú
blica, por ante mi el Secretarlo; de que 
doy fé.=Paletm, Secretario.

Y en atención á que Juan Riera y Riera 
as halla constituido en rebeldia, se publi
ca dicha sentencia por medio del presente, 
para que le sirva de notificación, parán
dola el perjuicio á que hubiere lugar.

Ibiza ocho de Abril de mil novecientos 
quince.—Vicente Serra.—Por su manda
to, Fernando Palerm, Secretario,

Núm, 875
Juzgado Municipal de Ferreria*

Vacante la pieza de Secretario en pro
piedad de este Juzgado municipal, dola
da con los derechos de Arancel, que ha 
de proveerse con arreglo á lo dispuesto 
en la Ley Orgánica del Podar Judicial y 
Reglemeoto de 10 de Abril de 1871, se 
anuncie para que loe aspirantes á ella 
puedan presentar sus solicitudes acompa
ñadas de les documentos justificativos de 
su derecho, en esta Secretaria, durante 
el plazo ds quince días hábi es que se 
contarán desde el siguiente al de Ja pu

blicación del presente edicto en el Bo l e - ! 
Tin  Of ic ia l  de la provincia.

Ferrerias á 9 de Abril de 1915.—El I 
Jutz Munieipal, Antonio Coll,

Núm. 860 I
ESCUADRON CAZADORES

DE MALLORCA N.° 1 ¡
El dia 24 del mee actual á lee diez y 

media se venderá en pública subasta que 
tendrá logar en el Caariel de Caballería 
de esta Pieza un caballo de desecho del 
referido Escuadrón,

Lo que se anuncia al público para en ! 
conocimiento

Palm» 12 Abdi 1915.—El Comandante 
Mayor, Luoae Baile.

Núm. 867
PARQUE DE INTENDENCIA 

DI MAHÓN

Debiendo celebrarse el concurso para 
la adquisición de harina de 1.*; cebada; 
paja corta para pienso; se’; lefia rara hor
nos, en el servicio de Subsistencias; y 
aceite, petróleo, carbón V’getai, carbón 
de cok, lefia para coladas, jabón, ceniza 
y paja larga para relleno,

Hago saber: á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar bejo mi presidencia, el dia 5 de 
Mayo próximo venidero, A las once de la ! 
mañana, en la Plaza de M^hón y estab’e- 
oimiento denominado «Parque de Inten
dencia» sita en la oalle de San Sebastián 
número 1, y que el pliego de condiciones 
y muestras estarán de manifiesto todos 
los días laborables, desde el 20 del actual 
al 5 del mee de Mayo próximo, ambos 
inc usive, de nueve á trece, en el indicado 
Establecimiento.

El importe de las garantías para tomar 
I parte en el oonoar»u se depositará en la 

C»ja general de Depósitos, ó sus eaoursa- 
les en provincias siendo de 2794'00 peee- 
tas el total; y las siguientes, ó cada uno 
de el'os por separado: 77'00 pesetas por 
la harina de 1.a; 26 00 pesetas por la lefia 
en reme; 847 00 pesetas por la cebada; 
440*00 oesetaa por la paja corta otra 
pianso; 4'00 pesetas por la sal; 198'00 
pesetas por el carbón vegeta'; 75'00 pase- 

I tas por el carbón da cok; 56*00 pesetas 
po - la psja larg»; 80'00 pesetas por 1» le
ña para colada»; 76*00 peeaUs por el j«- 
bór, 3'00 pesetas por el aceite; 10'00 pe
setas por la ceniza; 200'00 pesetas por el 
petróleo; 630'00 peaeias por la harina pan 
de tropa y 75*00 para las habas.

El concurso ee verificará con arreglo al 
reglamento de contratación administrativa 
del ramo de guerra, aprobado por R. O. G. 
de 6 do Agosto de 1908 (0. L. núm 157). 
con las modificaciones inhoducidas por la 
L*y de contabilidad de 1,® de Julio de 
1911 (G. L. núm. 128), Ley de protección 
á la industria nacional y demás disposi» 
cioues complementarias,

Loe licítadores quedan obligados á in
dicar en sus proposiciones los Estableci
mientos nacionales de que dependen sus 
producto».

Les proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 11.* clase, ajustándose en 
sus partes esenciales al modelo inserto á 
continuación; ser acompañadas de loe do
cumentos que acrediten la personalidad 
del firmante y del última recibo de la 
contribución industrial que le oorreepon- 
dió satisfacer, según el concepto en que 
comparezca.

Ea caso de presentarse dos ó más pro
posiciones iguales, el Tribunal invitará á 
los propoDentes á que rebajen el precio 
de las suyas respectivas durant* quince 
minutos; y si transcurrido dicho plazo 
subsistiese la igualdad, ee decidirá por 
sorteq la adjudicación. Guando el rema
tante no cumpliera las condiciones esta- 
bleoidae en el pliego de las mismas, se 

¡ anulará el remate á costa del mismo re
matante,

Los efectos de esta declaración será: la 
pérdida de la garantía ó depósito del con
curso, que desde luego se adjudicará al 
Estado, como indemnización del perjuicio 
ocasionado.

Mahón 7 de Abril de 1915.—El Presi
dente del Tribunal, Fernando Bauzá.

Modelo de proposición
Don.,,,, domiciliado en..... y con resi

pérdida de la garaoVe ó depósito dsl ecn. 
curso, que desda luego se adjudicará n 
Estado, como iodemoización del perjuicio 
ocasionado.

Palma 14 Abril de 1915.—El Prasi. 
dente del Tribunal, Venancio Recio.

Modelo de proposición
Don..domiciliado en........y con real, 

denoia en la calle de..,,, núm....... fn^rt, 
do del amocio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia fecha...... de,,,,, । 
de.....  pera la adquisición de..,., y del 
pliego de condiciones á qus en el mlBiuo 
se alude, se compromete y obliga, coa 
sujeción á las cláusulas del mismo y m 
más exacto cumplimiento, á facilitar al 
precio de..... (en letra) por la unidad que 
marque el anuncio, acempafiando, en 
cumplimiento de lo preven do, su céJun 
personal corriente, de fecha..... de.„„ 
(ó el pasaporte de extranjería en su vaso), 
ó poder notarial también en su caso, bbí 
oomo también el último recibo de la con. 
tribacióo industrial que le corraspor'd ó 
satisfacer (s^gún el concepto en qoe com
parezca).

(Firma y rúbrici)
Observaciones: Si la proposición no es 

extiende en papel sellado deberá serlo ea 
otra de igual tamefio; y adherirse una pó- 

1 liza.
Si firma por poder se expresará como 

antefirma el nombre y apellido del po. 
derdsnte, ó el título de la razón social.

Núm. 871
CONTRIBUCION TERRITORIAL

: RUSTICA

Presupuesto de 1914
D. Pudro Bordoy Gom¡ls, Agente Ejecu

tivo de la Zme de Manaoo* d- la que «g 
I arrendatario D. Bartolomé M r y Cala* 

fell.
Hago saber: Que en el expediente de 

I apremio que me hallo ioetenyendo oootn 
I D. Francisco VeUespir Oliver vecino de 
I Porteras por débitos á la Ooniribooión 
I arriba espresada correspondiente al pre- 
I supuesto de 1914 resulta que de las dili- 
I genoias practicadas en el mismo, que 11 
I finca embá'gada al deudor D. Fibd o 's c o  
I Velleepir Olivar consistente en una fiaos 
I de cabida de tres cuarteradas equivalentea 
| á dos héciareas, trece áreas, nueve oentia- 

reas situada en el término de Porreras y 
puesto llamado Son Artigues se halla ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
este Partido al folio 38 vuelto del tomo 
1173 del Archivo de Porreras finca número 
4704 inscripción 2.a á nombre de Gabrieli 
Riera Adrover.

Y teniendo en cuenta ¡o qae dispone el 
art. 145 letra E. de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, que cuando uu» fiooi 
sea de distinto poseedor al en que v»yeo 
estendidoa los recibos talonarios que es á 
quien se ha seguido el procedimiento eje
cutivo, se requiera al actual poseedor, qai 
io resulta ser D. Gabriel Riera Adrovet 
para que en el plazo de tres días á contar 
de la focha de la notificación solventa sin 
recargo alguno el principal débito, y caso 
de no verificarlo, extidan uertificaclón 
sustanciada de los particulares aefdrídos, 
remitiéndose á la Tesorería de Haciende 
de esta Provincia para la declaración del 
apremio de primer g^ado, iniciando cao 
ello el procedimieoia ejecutivo contra el 
actual poseedor,

Asi pues y no constando á esta Agaooil 
el domicilio del nuevo poseedora D.* Ge* 
brie'a Riera Adruver ni qt^e tenga en «8» 
localidad persona que le represente ooa 
quien puedan tener efecto ¡as noHfioacie' 
res, en cumplimiento de lo prevenido so 
el art. 142 párrafo 3.° y 4.° de la citada 
Insrruoc’ón, se publica ai presente el 
Bo l e t ín Of ig ia l  de h Provincia fijéo- 
dose además ua ejemplar, en la Ubliü* 
de ios anuncios efiotaies del Ayuntamiento 
de esta Villa, firmando si Sr. Alcaide «1 
duplicado de la cé lula de notificación con 
dos testigos designados por él mismo par* 
que surta sus efectos.

Felanitx 9 de Abril de 1915—El Re* 
oaudador Ejecutivo, Pedro Bordoy.

dencia en ls calle de......cúm.... enterado 
del anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia fecha......de........de.... 
para la adquisición de.,... y del pliego de 
condiciones á que en el mismo se alude, se 
comoromete y obliga, con sujeoc’ón á lee 
cláusulas del mismo y su más exacto cum
plimiento, á facilitar al precio de..... (so 
letra) por la acidad que marque el anun
cio, acompañando, en cumplimiento de 
lo prevenido, su cédula personal corrien
te, de fecha.....de.,,., (ó el pasaporte de 
•xtranje»la en su caso), ó poder notarial 
también en su caso, asi oomo tamb’én el 
último recibo de la contribución industrial I 
que le correspondió satisfacer (según el I 
concepto en que comparezca).

(Firma y rúbrica).
Observaciones: SI la proposición no se | 

i extiende en papel sellado, deberá serlo en I 
otro de igual tamaño, y adherirse una I 
póHza.

Si fi me po? poder se exoreserá oomo 
antefirma el nombre y sp^’l do del poder- 
daote, ó el titulo de la razón social.

Núm. 884
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso pira 

la adquisición de harina de 1,*; harina 
para pan de tropa; cebada; paja corta 
para pienso; ea‘; liña pera hornos, en H 
servicio de Subsistencias; y aceite y pe
tróleo, carbón vegetal, carbón de cok, le
ña de tronco, jabón, carbón mineral y 
sosa.

Hago saber, á los que deseen tomar 
parte en la licitaolóo que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el dia 3 de 
Mayo próximo venidero, á las once de la 
mañana, en la Plaza de Palma y Estable
cimiento denominado • Parque de Inten
dencia», sito en la calle del Socorro, n.° 46 
y que el pliego de condioiobee y muestras 
estarán de manifiesto todos los diae labo
rables, desde el 14 del actual al 3 del 
mes de Mayo próximo ambos inclusive, 
de nueva á trece, en el indicado Estable
cimiento.

El importe de las garantías para tomar 
parte en el concurso ee depositará en la 
Caja g-neral de Depósitos, ó sus sucursa
les en provincias, siendo de 2210 pesetee 
el total; y las siguientes, ó cada uno de 
ellos por separado: quince pesetas por la 

I harina de 1.*; mil pesetas por la harina 
para pan de tropa; cinco pesetas por la 
lefia en rama; setecientas cincuenta pese
tas por la cebada; trescientas pesetas por 
la paja corta para pienso; una peseta por 
la sal; treinta pesetas por el carbón ve
getal; veintitrés pesetas por el carbón de 
cok; cinco pesetas por la leña de tronco; 
diez y ocho pesetas por el jabón; une pe
seta por el aceite; tres pesetas por carbón 
mineral, cincuenta pesetas por el petróleo

I y seis pesetas para la anea.
I El concurso se verificará con arreglo 
I al reglamento de contretacíón adminis- 
I trativa del ramo de Guerra, a probad o por 
I R O. G. de 6 Agosto de 1908 (O. L. nú- 
I mero 157), con las modificaciones intro- 
I duoidas por la ley de contabilidad de 1.® 
I de Julio de 1911 (O. L. n.® 128), ley de 
I protección á la indnslria nacional y de- 
I más disposiciones complementarias.

Los licítadores quedan obligados á in- 
I dioar en sus proposiciones ios Eitableci- 
I mientos nacionales de que proceden sus 
I productes.

Las proposiciones ee extende*éu en pa- 
I peí sellado de 11.* olese, ajustándose en 
I sus pa*tes esenciales al modelo inserto á 
1 continuación; ser acompañadas de los do- 
I cumentoe que acrediten la personalidad 
I del firmante y del último recibo de la con- 
I tribución industrial que le correspondió 
I satisfacer, según el concepto en que com- 
1 parezca.
I En oaso de presentarse dos ó más pro- 
I posiciones iguales, el Tribunal invitará á 
I los proponentes á que rebajen el precio 
| de las suyas respectivas durante quince 
5 minutos; y si transcurrido dicho plazo 
e subsistiese la igualdad, se decidirá por 
| sorteo la adjudicación. Cuando el rema- 
1 tente no cqmpliera las condiciones esta

blecidas en el pliego de les mismas, se 
anulará el remate á costa del mismo re
matante.

! Loe efectos de esta declaración seiá: le PALMA.—E8CUXLA-T1P0GRAFWA

M.C.D. 2022


